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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sijna Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M INIS TERIO  DE LA GUERRA.

C ircu la r .

Excmo. S r . : El Regente del Reino , teniendo en 
consideración el buen estado en que se halla el regi
miento provisional de caballería Guias del general del 
ejército del' Niorte, asi como los servicios que en de
fensa del trono legítimo y de la Constitución jurada 
lia prestado en la próiirna pasada guerra , y confor
mándose al. propio tiempo S. A . con lo propuesto por 
V. E., se ha servido resolver que el citado cuerpo se 
denomine en lo sucesivo Lusitania, 8? ligero, no du
dando S. A . que este nombre que tan gratos recuerdos 
ofrece por el especial servicio que prestó defendiendo 
esta capital el 20 de Mayo de 1823 contra la facción 

: déBessieres, será un nuevo estímulo para mantener 
i  nosolo el lustre del cuerpo que toma dicha denomi
nación, sino para aumentar las hazañas que recomien- 

| den en todo tiempo su historia.
De orden de S. A . lo comunico á Y . E. para su 

I inteligencia y efectos correspohdieútes Cohsécuerrte á 
|su oficio de 26 de Mayo último. Dios guarde á V. E. 
¡machos años. Madrid 4 de Junio de 1841.=San M i-  
guel.rrSr. inspector general de caballería.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Orden d t l  día para la sesión publica  del v iern es  11 de 
Junio de 1841.

discusión de los p ro yec tos  de le y  :
Sobre ex tin c ió n  de las p restaciones p o r derecho de p a tro n a to  en  los 

E ventos su p rim id o s.
Sobre supresión  de los a rb it r io s  im puestos p a ra  las obras d e l tea tro  
Oriente,.y te rm in a c ió n  de los m ism as.
Sobre ig u a lación  de la  deuda liq u id a d a  con a n te r io r id a d  y  poste

rioridad a l 1 ?  de M arzo  de 1 8 3 6 .
Y sobre a rre g lo  d e l .servic io  de bagajes.

MADRID 10 DE JUNIO.

Hoy á la hora acostumbrada ha salido por la car
era prdiparia la procesión del Santísimo Corpus 
Cristi. X a ; presidia S. A .  S. el Sr, Regeute del Rei-* 
n°> y asistían los tribunales supremos, muchos ge
nérales y oficiales del ejército y Milicia nacional, 
Los cuerpqs de in fantería  de esta eqbrian todas las 
JjUqs ele la carrera. A  pesar de estar la mañana n u-  

y amenazando l lo v e r , la concurrencia dél pu-  
Lco ha sido numerosísima, y tan lucida y brillante 

coujo siempre.
' 'Leñemos entendido que con motivo; de la fes t ivw  

Veligiosa del dia S , :A .  S. el Sr.’ Regente del 
llcino ha tenido a bien indultar a una infeliz ^pgér  

por,,rübo de cierta cantidad se hallaba en la ca^ 
Wla para ser mañana ajusticiada^ ’v -

 Sermo. Sr. capitán general de ejército, Duque de ta Victoria y  de 
: &*$s*ífe‘dei Reino* = Sermo. Sr**• ¡Ozores?, .«emjjr de
i ^ Vli‘W ,lg tan d e de Espuía de primera! clase, gentil-hombre de..cá- 
j &  M.Au Reina iqiest^Scfm ra*
¡ aiJb»ria, a n tig u o  co ro n e l del re g im ie n to  p ro v in c ia l de Com postela^

a l  re c ib ir  la  g ra n d e , la  deseada é in te resan te  n u e va  de h ab er sido  
V . A . nom brado  y  e le g id o , con arreg lo  á la C o n stitución  de 1 8 5 7 ,  
ún ico  R egente  de las E spadas d u ra n te  la  m enor edad de la  excelsa  
H u érfan a  D ona M aría  Isabgl L uisa  , nuestra  le g itim a  R e in a ,  no p u e 
de m enos de por si y  á n o m b re  de todos los dem ás g efes, o ficiales y  
trop a del re g im ie n to  de su m a n d o , de fe lic ita r  á V . A . por. tan  di-  ̂
d ioso  acon tecim ien to  con toda la  e fusión  de sus fieles y  leales se n ti
m ientos.

M ili ta r  a u s te ro , sin m as p retensiones n i o tro  in te rés  que e l cu m 
p lim ie n to  sagrado dé sus d eb eres, la fe lic id ad  de su n a c ió n , el a fia n 
zam ien to  del tron o  de su adorada R e in a , p o r cu yos caros ob
jetos ha d erram ad o  m as de una vez su san g re , los v e  en e l n o m b ra
m ien to  de V . A . asegurados con lazos ind iso lub les ; p o rq u e  en nadie  
pueden  h a lla rse  los antecedentes y  g a ra n tías tan  p ositivas com o las 
que ofrece la  persona de V . A .  p o r tantos títu lo s  respetab le. T a les son, 
Serm o. S r. , los sen tim ien tos que á todos los in d iv id u o s  del reg im ien *  
to de C om postela a n im a n ; los que rog am os á V . A . se s i rv a  a d m it i r 
los con la pro testa  m as sincera de que nos h a lla rá , s iem p re  p ro n tos  
p ara  em p learn o s en cuan to  nos l la m e  nuestro  deber , e l se rv ic io  y  de
fensa de la nación  , de la  R e in a  y  de la  C on stitució n  de 18-37.

^ V a lla d o lid  1 5  de M ayo  de 1 8 4 1 .—Serm o. S r.rzE l b rig a d ie r  .de in 
fa n te r ía ,  señor de R u v ia n e s .

Serm o. S r. D uque de la  V ic to r ia  y  de M o re lla , R eg en te  d e l R e i
no : D ife r ir  exp resar la  sa tisfacción  de que m e h a llo  poseido com o to
dos los in d iv id u o s  que com ponen  e l Teg-i m ien to  p ro v in c ia l de O viedo  
que tengo :e l h o n o r de m a n d a r , se ria  no l le n a r  e l hueco de que nos h a
llam os convencidos. Y o  á n o m b re  de todos desearía h a lla rm e  ad o rn a 
do de u n  don p a r tic u la r  p a ra  exp resa rlo s  ta l cu a l e llos so n ; pero  con  
la sen cillez  y  n a tu ra lid a d  que m e carac teriza  , q u ie ro  hacer á V . A .  
la  m as com p le ta  fe l ic ita c ió n , v ie n d o  com enzado e l c im ie n to  que nos 
presenta  la  consolidación  de la g ran d e obra que á costa de tantos sa
c rific ios.n o s hem os p ropuesto  e le v « r . L á  acerta d a  elección de R egente  
de l R e in o  , reca íd a  en  V . A .  tan  d ig n a m e n te , llen a  cu m p lid a m en te  
nuestros deseos, y  p enetrados in tim a m e n te  de los sacrific ios que V . A .  
tien e  hechos d u ra n te  la  desastrosa g u e rra  que fe liz m e n te  vem os te rm i
nada y  de la  san idad  de su b ien  m arcad o  p roceder , nos da toda la  con
fianza que podem os a p e te c e r: con e l l a ^ u e # !^  to4$.b jí$n .,.e£ j^ ñ o l 
am a á su  p a ttiá  : bajo  estos p rin c ip io s  q u e  jam ás serán  desm entidos, 
verem o s t r iu n fa r  á n u estra  inocen te  R e in a  D ona Isabel i i , que sen ta
d a en e l tro n o  de sus m a y o re s  ben dec irá  los d ias de g lo r ia  que esta 
desgraciada nación  y  b en em érito  e jé rc ito  su p iero n  p ro p o rc io n a r la  con  
ta l  ca u d illo  en la  era presente. C o n stitu c ió n  de 4áo>7, R e in a  co h s íitü -  
c io n a l é ind ep en den cia  n ac ion a l hem os ju ra d o , y  nuestros pasados su 
fr im ie n to s  se ria n  ilu so rio s  si desconociésem os estas bases; m as guiados  
siem p re  de e ste .n o rte  estam os d ispuestos á perecer p o r e llos antes de 
v e llo s  in frin g id o s . T a les soh los sen tim ien tos  que an im a n  á este bene
m é rito  cuerpo  y  á l gefe que suscribe y  tien e  la  h o nra  de m a n d a rle .

Z a ra ta n  4 5  de M a y o  de 4 8 4 4 .:rS e rm o . S r .r :E l coronel de in fa n te 
r í a ,  M a ria n o  de B e c e rrih

Serm o. S r. D uque de la  V ic to r ia  y  de M o re lla ,  R egente  d e l R e in o :  
E l g e fe , oficiales y  tro p a  del re g im ie n to  p ro v in c ia l de S a la m a n ca  h an  
rec ib id o  la  m as ex a ltad a  em oción  a l e n te ra rse  de la m u y  g ra ta  com u 
n icación  que se le  h izo  de o rd en  d el E xcm o. Sr. com andante  gen era l 
de la  segunda d iv is ió n  del q u in to  cu erp o  de ejército  de operaciones  
en 9  d e l a c tu a l d e l m u y  fausto  acon tec im ien to  que asegura á la  nación  
española e l fe liz  p o rv e n ir  que ta n to  ansia  y  que a d m ira  con razón  de
positado en e l p a trio tism o  del v ir tu o so  g u e rre ro  que los dos cuerpos  
co leg is ládores acaban de n o m b ra r  según la C onstitución  de la  M o n a r
q u ía  p ara  ún ico  R egen te  d e l R e in o  d u ra n te  la m enor edad de la  a u 
gusta R e in a  D oña lsab e l i i .

Con rep etid a s señales de jú b ilo  se tra sm ite n  unos á o tro s las  en h o
rab u en as que su  c iv ism o  y  p ro fes ió n  m il i ta r  les hace concebir en m edio  
de la  ac lam ación  m ás g en era l y  sincera  á qUe da tí im p u lso  los re c u e r
dos de lo pasado*, y  las esperanzas halag üeñas que e iv  e l p o rv e n ir  les 
aseg u ra p o r co n ven c im ien to  e l resp etab le  Duque de la  V ic to r ia  y  de 
M o re lla  , R eg en te  d e l R e in o :

Los in d iy id u o s  del p ro v in c ia l de S a la m a n ca  tr ib u ta n  á V . A . los  
•votos m as sinceros de-su  respeto y  a d h e s ió n , y  lé fe l ic i ta n ,  asegu
ra n d o  á V . A .  que las s im p atías  que le  h an  ofrecido y  o frecen  hace  
m uch o  tie m p o , jam as q u ed a rá n  d e sm en tid a s , y  que p ara  l le v a r  á 
cabo la  g ran d iosa o b ra  que á V . A . se ha com etido m agestuosa y  d ig 
n am ente  , todos le aco m pañarán  sacrificándose en beneficio de la  n a
c ión  y  p o r e l sosten de la  C o n stitu c ió n  y  e l trono de la  au g u sta  R e i
na D oña Isabel II. v

i S a lam anca  1 5  de M ayo  de 4 8 4 4 .rrSerm o. S r .irE l com andante  acci
d e n t a l , sargeh to  m a y o r  , A le ja n d ro  de L e rsu n d i.

S erm o; S r . : E l a y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l, juez de p r im e r  £ in s
ta n c ia , ^M ilicia n a c io n a l y . cu ras p árro co s de A lcá za r de San  J u a n ,  
p ro v in c ia  de C iu d a d -R e a l,  su p ie ro n  con ind ecib le  p lacer e l fe liz  cles- 

|enlacé de la  g ra n  cuestión  tan  d eb atid a  en  am bos cuerpos co leg is la d o -
• res; y  poseídos d e l n jism o  en tu s ia sm o , fe lic ita n  sincera y  c o rd ia lm e n 

te á ¡V. A . p o r  e l,a lto  puesto en  que sus v ir tu d e s  com o c iud ad an o  y  
com ó jspldado de fa  p a tr ia  le h a n  colocado.

S i, Serm o. S r .:  las C ortes , a l  e le v a r  á ge fe  suprem o d e l Estado du 
ra n te  la  m en o r ed^d de n u estra  augusta. R e in a  a l i lu s tre  ca u d illo  que  
ven ced o r en cien co m b ares , halcón  seguido e n la z a r e l o liv ó  de la  paz  
con sus in m arcesib les  la u re les , h an  tr ib u ta d o  á V . A .  la  recom pensa á 
que 'por rus ‘em in en tes se rv ic io s  se h a  hecho  ?a c reed o r;- y  si la  napion  

; en te ra  celebra  tan  fa.msto a c o n te c im ie n to  con toda «Jasé de regocijos p ú -  
¿ f i líe o s , la  M a n c h a , á la  que se g lo r ia n  p erten ecer los que suscriben, 
I puede envanecerse ju sta m en te  p o r co n ta r e n tre  sus m as p re d ile c to s h i-  
5 jos a\ héroe q u e  después (Je. d e rra m a r  su san g re , éjft Jo s  cam pos «Jé?, |>á-
• talla.pm ^a aseg u ra r vá .s i i .p a t r ia  la l ib e r ta d  é/ in d ep end en cia , hara/nue- 
; vos. safcjíficióSr|>9ra  e le v a r la  a l  m as a lto  graA o d ^ g tan d eza  y  esplendor.

. D ígnese Y .  A . a d m it i r  esta sen cilla , m an ifesta c ió n  y  h>s ard íen te j 
« votps.de todo el p u eb lo  q u e  los_que suscrib jei^rcprcsentan,. po r que guar- 
! ĉ e D fep su y h fa  d iJn ta d q S ;a q q s .p a ru ^ e iig id ^ ^ rvÍ5B tqp dé lo s  espano- 
: les. A lc á z a r  de S a n  J u a n  2 6  de M a y o  dé l á - l l . —bVrmo. S r A E l  áháld<

p rim e ro  c o n s titu c io n a l, M an u e l E scovar. — E l juez de p r im e ra  in s ta n -  
cía , D ion isio  R o d ero .r : El cap itán  com andante  de la M ilic ia  n ac ion a l, 
Jo sé  A n to n io  A re n a s . =  E l p á rro c o , M ig u e l J im é n e z , zz S ig u en  las  
firm as.

A l  R egen te  del R e in o .r :  Los g e fes , oficiales y  dem ás in d iv id u o s  
d e l re g im ie n to  p ro v in c ia l de M allo rca  h a n  sabido con la m as g ra ta  
em oción é l grandioso  aéto de los R ep resen tan tes  de la nación  que tu v o  
lu g a r  e l d ia  8  d e l p resen te , en el que se re s o lv ió  que la  R egencia  re 
cayese en  u n a sola persona , n om b ran d o  p a ra  ocup ar tan e levado  
puesto a l Sr. D uque de la  V ic to r ia  y  de M o re lla ; y  el coroned del re 
fe r id o  cuerpo  p o r si y  á n om b re de las dem ás clases que lo com ponen, 
se ap resu ra  á fe lic ita r  á l R egente y  re n d irle  los m as sinceros y  res
petuosos hom enajes de su c o rd ia l afecto  ; d irig ie n d o  a l p ro p io  tiem p o  
sus súp licas á la  D iv in a  P ro v id en c ia  p a ra  que a u x ilie  y  p ro te ja  los 
nobles y  m ag n án im o s propósitos del in v ic to  c a u d illo , d irig id o s  á o r
g a n iz a r u n  gob iern o  fu e r te  y  legal bajo e l cual se a fiancen  m as y  m as 
las l ib e rta d es  p a tria s  , cam in e esta h ero ica  nación  a l  g rado  de espíen*  
d o r á qué p o r tan tos t ítu lo s  es acreedora  , y  se a firm e p ara  siem p re su  
independencia  y  e l tto n o  co n s titu c io n a l de nuestra  am ada é inocen te  
R eina* , -

Estos acriso lados sen tim ien tos son los que m as de una vez ha e x 
presado e l R egente: su lab io  los ha p ro fe r id o  con noble o rg u llo ,  y  sa 
b rá  c u m p lir lo s  so lem nem ente  á la  faz de la  nación  en tera  que le  con
tem p la  com o á i r i s  de paz y  v e n tu ra .  S i en e l cam po de b a ta lla  h a  
com batido  las huestes en em igas hasta su to ta l h u m illa c ió n , desde la s  
gradas d e l tro n o , en uso de los derechos y  p re ró g a tiv a s  de la  C orona  
que le  h an  sido confiados, co nso lid ará  la le y  fu n d a m e n ta l d e l E stado  
que ha de p ro p ó fc ió ñ a r  á lós españoles las m ayo res  fe lic id ad es. P a l
m a 2 4  de M a y o  de 4 8 4 1 .—J u a n  R am o§ de M ontes.

Serm o» S r .í  E l re g im ie n to  p ro v in c ia l  de M u rc ia , Cuyo v a lo r  y  d is
c ip lin a  son conocidos de V . A . ,  v e  con e l m a y o r  p lacer satisfechos sus 
d eseos, y  p rem iad os los se rv ic io s que h izo  á la  nación , en la R egencia  
que h an  nom b rad o  con sujeción á las leyes  las C ortes d e l R e in o .

C on tin uos tr iu n fo s  y  un  acatam ien to  a las le 3res de l país sin  e jem 
p lo  en la  h is to r ia  m a rca ro n  a l  venced or de L u ch an a  p ara  l le v a r  ad e
la n te  la  g ran d e  o b ra  de la p ro sp erid ad  de n u estra  p a tria . V» A . ,  c o lo -  
cado y a  á su fre n te , es m ira d o  de los pueblos com o ló  e ra  en lós c a m 
pam entos p o r los soldados que todo lo  esperaban  de su g en era l en ge
fe ,  que fa v o r ito  de la  v ic to r ia  la  lle v a b a  siem p re  en pos dé si , y  no  
.duda que d e l m ism o  m odo será v en tu ro so  en el a lto  cargo  que desem 
peña, aseg u ran d o  á V . A .  que a h o ra  com o entonces son siem p re  los  
m ism os los sen tim ien tos que a n im a n  á todas las clases de este cu erp o  
que V . A .  m e confió en  c ircu n sta n cias  b ien  d iíic iles  y  a l fre n te  de  
u n  en em ig o  que ven tu ro sa m e n te  y a  n o ex is te  : tan ta  sang re  v e r t id a  p o r  
V .  A . y  á su v is ta ,  m ezclada con la de m uchos de los v a lie n te s  que ten 
go e l h o n o r de m a n d a r in o s  dio la  paz ta n  deseada.

H abituados á u n a  r íg id a  d isc ip lin a  y  á la  v id a  de los cam pos, 
n ad a les es m as g ra to  que v e r  reg ida  su p a tria  p o r el que les lla m ó  su  
cam arad a  tantas v eces : ta l es e l vo to  de este b en em érito  re g im ie n to  
que V . .A .  conoce y a  y  sabe de lo que es capaz : en é l todo re sp ira  o r 
den , su m isió n  á la s  le y e s ,  respeto  á las au to rid a d es c o n s titu id a s , y  
u n a  constante ad m ira c ió n  en las v ir tu d e s  de V . A . : sus p ed ios son u n  
m u ro  de bronce in d e stru c tib le  co n tra  toda o tra  tendencia que lo  ex
p re sa d o , y  se a tre v e n  á e le v a r  su voz p o r m i conducto hasta V . A . con  
la  fran q u eza  p ro p ia  de soldados v e te ra n o s , y  e l respeto  y  su b o rd in a 
c ión  debidos á su an tig u o  g en era l en gefe, h o y  R eg en te  de l R e in o .

D ígnese pues V . A . acoger esta fe lic itac ión ' con la b en evo lenc ia  
p ro p ia  de sus generosos sen tim ien tos , y  com o un  testim on io  i r r e f r a 
gab le d e l a m o r que p ro fesa  á la  C o n stitu c ió n , á su R e in a  y  á V . A .  
este cuerpo.

C ád iz  2 8  de M a y o  de 4 8 4 1 .— Serm o. Sr.^ iE l co ro n e l p r im e r  gefe, 
M a n u e l de G alis teo .

Serm o. S r. : Lps in d iv id u o s  de todas clases d e l b a ta lló n  de M ilic ia  
n ac io n a l de T a m a r i te ,  n ú m ero  1 ?  d e l p a rtid o  ju d ic ia l de su n o m b re ,  
en la  p ro v in c ia  de H uesca, c re e ría n  fa lta r  á sU d eb et si dejasen de m a
n ife s ta r  su jú b i lo ,  y  que sus deseos se h a lla n  co lm ados a l v e r  in s ta la 
da en e l re in o  la  R eg en cia  ú n ica  y  á V . A . ocupando  tan  e leva d o  
p u e sto , y  no se acercaran  á t r ib u ta r le  las fe lic itac ion es  m as sinceras.

N ad ie  seg u ram en te  ta n  d ig no  efe e llo  , p o rq u e á V .  A .  se debe e l 
precioso don de la  paz que d is fru ta m o s , e l tr iu n fo  de la  l ib e r ta d  con
q u istad a  á fu e rza  de tan tos y  tan  costosos sac rific io s , p o rq u e  en n ad ie  
con cu rren  las v ir tu d e s  qüe en V . A . p a ra  s e r lo , y  p o rq u e  en nad ie con  
m as ju s tic ia  p odía  la  nación, dep osita^  su confianza p a ra  conseg u ir su  
fe lic id a d  y  v e n tu ra .

D íg nese ’ V . A . a d m it i r  con sil n a tu ra l b en evo lenc ia  esta fra n c a  y  
sin cera  m an ifesta c ió n  de los sen tim ien to s que a n im a n  á todos los in d i -  , 
-v iduos de este b a ta l ló n ,  que solo esperan  se les co m u n iqu e  la  hora  d e l 
apeligro p a ra .p re s ta rse  con p ro n titu d  y  en erg ía  á p ro d ig a r su san g re  en  
•defensa de V . ;A . y  de los. caros objetos que á bu  im ita c ió n  h an  sido  
siem p re  su d iv isa . ; .

T a m a rite  4 6  de M a y o  de 18 4 4 .= S e rm o . S r .—E l c o m a n d a n te , A n 
drés P uch.zrE l c á p ita n , ,m a y o r  a c c id e n ta l, A n to n io  Sabau»z:Por la d a 
se de c a p ita n es , Jó se  M o n e a s !— P or la  de tenien tes., Jo a q u ín  B a rd a ju r :  
P ó r la  de su b te n ie n te s , F e lip e  Salcedo.zrPor la  de s a rg e n to s , F ra n c is 
co M an u e l, z: P o r  la  de cab o s,; P edro  Baneres. P o r la  de N acionales, 
M a rtin  O rdas.rzSerm o. S r. D uq u e de la  V ic to r ia  y  de M o re lla ,  R e -  

i gente de E spaña.

Sérm o . S r . : L a  n ación  española,' d ig n a m en te  re p re se n ta d a  en C o r
tes,- h a  cre íd o  deber e le v a r  a V .  A . a l  a lto  ra n g o  de R eg en te  d e l R e i
n o , confiando^ la  d irecc ió n  efe sus negocios a l que la  d ió  lá  paz de qtié- 

; d is fru ta . T a n  acertad a elección  há l le n a d o 'd e  jú b ilo  á los g e fes , ofi
c ia les y  tro p a  d e l re g im ie n to  in fa n te r ía  dé B a ile n  , 5?  l ig e ro ;  y  eti s t f  

■j n o m b re  e l b rig a d ie r  co ro n el d é l m ism o  y  dem as in d iv id u o s  que sus- 
’i c rib en  p o r sus clases re s p e c t iv a s , sé^áprésitran a fe l ic ita r  á V . A .  p o r  
') d ^ e sta rc q rta  p ero  fra n ca  m a n ife s ta c ió n  , h ija , <|e los ..mas püi'°S
' sentO T Í^ ñ i© á^ ?s^ urfindo le  com o m ili ta re s  y  cpmq c iu d ad an o s, qué  
í o b je to  de jq e fe re n te  ip te fe s  p a rá  este regim iento ,e^tá^consignado en I;̂
• observáiciá' del texto dé la éoíistiíucióá de íoSY^en ápdyo del cúai'



del sosten del órden público y  de la Regencia de V , A . , durante la
m enor edad de la Reina Doña Isabel 1 1 , ofrece toda su m ediación; es
perando se dignará a d m it i r  la expresión de estos sus subordinados, que 
hacen fervien tes votos para la  paz y  prosperidad de la patria , encomen
dada á la sáb ij dirección de V . A .

V íc li 2 1  de Mayo de 1841.= 8erm o. Sr.= E l brigadier coronel, i r a n -  
cisco CastilloD.:=Por la clase de gefes, el coronel com andante, F ra n 
cisco Boca n e g r a .=Por la clase de capitanes, José M aría A lpuenle. _  
Por la de tenientes, José M an a Bala.=Por la  de subtenientes, Balta
sar Estruch.=Sermo. Sr. Duque de la  V ictp ria  y  de M o re lla , Regente  
del Reino,

Sermo. Sr, 2 E l subinspector y  M ilic ia  nacional de la ciudad de San 
Sebastian, íru n  y  Pasages en la provincia de Guipúzcoa, que lian v is
to en V , A . e l capitán valeroso y  afortunado que ha dado la  paz á la  
p a tr ia , d irigen hoy su voz. para fe lic ita rle  por el em inente cargo de 
Regente único con que le han honrado las Cortes.'Colocada en manos 
de V , A . la Regencia del Reino durante la m enor edad de nuestra e x 
celsa Reina Dona Isabel 1 1 , están garantidas de ♦oda clase de ataques la 
Constitución del Estado y  la independencia nacional, objetos caros por 
cuya conservación tanta sangre se lia derram ado. Perm ita el cielo que 

‘ la estrella feliz que le ha salvado en medio de tantos combates conti
núe siéndole propicia en la nueva , dificil y  elevada posición que ocu
pa, para que la patria  agradecida no solo tenga que adm irar a lgún dia  
en V , A . a l guerrero esforzado que puso térm ino á una lucha c iv i l  
obstinada y  san grien ta , sino tam bién a l ciudadano em inente que 
afianzó sus libertades y  asento *sobre bases sólidas su felicidad, San Se
bastian 2 1  de M ayo de 184 í.= Serrao . Sr.= E l subinspector , Ju a n  Cucas 
de Q ui,ano,~El com andante, José M aría de Saenz Izquierdo.=Por la 
clase de capitanes, Joaq u ín  Y un .= P or la de subalternos, M iguel A n 
tonio E lízalde.rrPor la de sargentos, Joaq u ín  01ano.= P or la  de cabos, 
Francisco B elaunzaran .uP or la de N acionales, Tomas Egncs.

Sermo. S r . : En la  grande ansiedad con que todos esperaban el 
nom bram iento de Regencia , se recibió por esta M ilicia  con el m ayor 
ju b ilo , la noticia de haber recaído en la persona de V . A , G randes y  
poderosos m otivos tienen los individuos que la com pouen-para m an i
festar la satisfacción que les cabe por este acontecim iento, porque si su 
decisión les ocasionó las ruinas de sus edificios y  la pérdida de sus in te
reses, celebran en medio de escombros la acertada elección que han he
cho las Cortes, justa por todos t-tu lo s , porq u e, ¿quién es tan acreedor 
como V . A , á ocupar tan grande m inisterio? y  ¿quién después de d ar
nos la tan deseada paz , reúne las virtu des y  prendas en tan alto  g ra -  
do , y  que sea mas digno á la gratitud de los -españoles? ^

S írv a s e  pues. V . A , ad m itir los sentim ientos de adhesión de los M i
licianos nacionales de la qu efúe v i l la  de Monta Iban, que tienen la va«- 
niclad de haber sido de los prim eros que em puñaron las arm as en de
fensa de la  nación y  de haber contribuido á ello bajo las inm ediatas 
órdenes de V . A .

Dips guarde á V , A . muchos años. M ontalban 16  de M ayo de 18 4 1 .=  
Sermo. S r .= Ja h n e  V icente Gómez. =3iguen las firmas.

Sermo. S r.: Esta corporación franca por su naturaleza y  entusiasta 
por excelencia de las libertades p ú b licas, asi como aborrece la  falsia^-no 
consentirá la baja liso n ja , n i se v a ld rá  jamas de una adulación ras-  
t rera.

Siem pre consecuente y  fiel in térprete de sus representados, á cuya  
felicidad y  bienestar se encam ina* todos sus actos y  esfuerzos, rep ite  
ahora lo que dijera en otros d ia s : Barcelona deseaba la Regencia t r i 
n a , la provincia debidamente representada lo exigía , asi lo encarga
ron los comisionados de d istrito  á sus dignos representantes.

Esta era la op in ió n ; este e l voto de la m ayoría  de los cata lanes, á 
ello ios conducía su creencia, su convicción política , sin que por esto 
o lv id aran  los recomendables y  b rillantes ín r i ío s  que á V. A . adornan, 
como lo demuestra el p a rtir  unánim em ente del princip io  que la p re 
sidencia debía conferirse a l héroe de tantas batallas y  que tanto ha he
cho por la libertad de España.

Los cuerpos colegisladores, sin  em b arg o , en consideración á las 
virtu des m ilitares, á las pruebas y  sufrim ientos repetidos, á los heroi
cos sacrificios que á la patria  prestara V . A . ,  le han llam ado ai p r i
m er y  mas distinguido puesto del Estado; y  esta corporación que co
mo la prim era acata el fa llo  de las C ortes, en expresión de este respe
to , tiene el honor de saludar á V . A .

El ayuntam iento  constitucional de Barcelona no duda que, si co
mo general en gefe de los ejércitos españoles pudo V , A . dar la paz á 
esta m agnánim a nación, como Regente único del R e in o , procurará- 
del mismo modo afianzar sus instituciones liberales y  conducirla por 
ellas á su m ayor grado de esplendor y  de grandeza. Entonces, el . pue
blo bendecirá otra vez la mano protectora de V . A . ; entonces el nom 
bre de Espartero se pronunciará aun con mas entusiasm o, si cabe, en
tre las generaciones venideras amigas de la libertad ¿ independencia 
de su patria. Esta m unicipalidad que espera ve r realizados estos a lh a-  
güeños presentim ientos, que m ira calmada la agitación de los españoles 
por hallarse a l fin constituido el poder encargado de ve la r cuidadosa
m ente de  todos los intereses populares, y  que observa renacida ya  la  
confianza de que no se verán  defraudadas las esperanzas de ios ciudada
nos; no puede menos de fe lic ita r á V . A . por el bien que le debe y  
aguarda todavía la nación , atendida la posición en que le elevaron los 
cuerpos colegisladores en uso de las facultades que les atrib uye  el có
digo fu ndam ental vigente.

S írvase  pues V . A . ad m itir esta fe lic itac ió n , h ija de los mas puros 
y  sanos sentim ientos que anim an á esta corporación.

Casas consistoriales de Barcelona 2  de Ju n io  de 1841.= R am on  F er- 
re r y  G arcés.= Jaim e Codina.=Francisco V a lí  L lovera.= M iguel M ar
ti y  Alar't.=Ignacio Sola y  8oler.=Pedro M ata .n Ju an  Gost y  B atlle.=  
M anuel Torrente, = Ja i me F errer.=E udaldo R os.= Baudilio Carsere- 
ny.= José Eallester.=O iegario BasIra. = Jacin to  M asvida.=R am on J a r -  
guell.= A gustin  A ym ar.= C ayetan o  01iveras.= F ernando Puig.zrPablo 

’ Codorniu.=M anuel R aset.= Juan Loet.=Ignacio Roger.=Lorenzo Su - 
'* hol.=Benito Seguí.=José Casa nova s.nJoaquin  Esplugas.nJosé C uyás.=  

J e l io  B rhelis.= M artin  B onell.=M ariano Pons , secretario.

Sermo. Sr, : E l regim iento p ro v in c ia l de Jaén  que ha sido testigo 
de los gloriosos hechos de arm as que han coronado á V . A . de eternos 
la u re le s , está Heno de satisfacción y  entusiasmo por verlo  encargado 
único de la Regencia del Reino por el voto de la nación. Nada tan 
justo como éontíarla a l pacificador de España , ai digno héroe que des
pués de la paz salvó la Constitución y  la independencia nacional.

Este cu erp o , que en repetidos combates participó con V . A . de los 
peligros de la guerra en el N orte y  C ata lu ñ a, tiene e l honor de fe li
c itarle  sinceram ente; y  aunque por deber está pronto á coadyuvar á 
sostener el orden , la libertad  , la independencia de la nación y  el tro
no de nuestra inocente Reina , lo está aun mas, si cabe, por voluntad y  
decisión,, y  re itera  á. V . A . e l ofrecim iento de sus esfuerzos para tan sa
grados objetos.

Dígnese V . A. adm itir esta sencilla m anifestación con la  benevo
lencia que ha caracterizado todos sus actos y  por cuya g rac ia , qué no 
dudan alcanzar , quedan rogando á Dios guarde su vida dilatados años 
p ara  prosperidad de los españoles.

Sabadell 23  de M ayo de 1841.=Sérmo. Sr.=El primer g e fe , Vicente 
de C onti.liguen  las firmas.

SeTrao. Sr. s A l invencible brazo de V. A. debe la España la paz 
que disfruta; y  V. A. era también el designado por la Providencia para 
presidirla y  gobernarla durante la menor edad de la Reina Doña Isa

bel II. La nación , agradecida, asi lo acordó por medio de sus rep re
sentantes en Cortes el 8 del actual.

Tan fausto acontecimiento no podia por menos de merecer la apro
bación general de los pueblos y  de los hombres que desean ve r consu
m ada la ieiicidad de su patria. Iodos reconocen en ,Y . A . cuantas v i r 
tudes, m agnanim idad y  graudeza de alm a se requieren  para lle v a r  á 
cabo tan grand.osa empresa.

E l ejército siempre victorioso , siem pre fiel á sus juriraientos , d is
puesto está ¿p res ta r á V . A . el mas decidido apoyo en cuanto lo nece
s ite , y  sacrificarse de nuevo si necesario fuese por la Constitución de 
la m on arq m a, por el trono de la inocente Isabel y  por la Regencia 
única de su invicto  caudillo.

Estos son los votos del regim iento  p ro v in c ia l de Segovia, que á nom 
bre de todas las clases tenemos la dulce satisfacción de ofrecer á V . A .  
felicitándole por el adven im iento a l elevado cargo de Regente del 
R eino.

Santiago 25  de M ayo de 1841.= Serm o. Sr.= E l coronel p rim er ge
f e , Francisco de Cachaíeiro,=El sargento m a y o r, I ro iia n  Belluga.

A l  Regente del R e in o : E l subinspector, gefes, oficiales y  Memas 
clases de los cuerpos de la M ilicia  nacional de Sevilla- y  su provincia  
tienen la satisfacción de felicitarlo .

Las cien batallas en que V . A . hizo m order la  tie rra  á los enemigos 
de la p a tr ia , coronando de laureles inmarcesibles a l va lien te ejército 
que á vuestras órdenes las diera , y  después el célebre convenio de los 
campos de V erg ara , presagiaban un p orven ir venturoso á la  nación 
española que por tanto títulos es digna de ocupar el lu gar mas p r iv i
legiado en la Europa civilizada. Llegó el deseado d ia , y  los represen
tantes de esta misma nación entregando solo á V . A . las riendas del 
G obierno, acaban de:perfeccionar nuestra total restauración. Isabel 11, 
independencia nacional, ConstiLucion de 1 8 3 7 , m uro de nuestra liber
tad tantas veces perdida y  tantas veces recuperada á costa de mucha 
sangre , lié aqui los derechos que V. A . defendió derram ando la suya  
en la lucha fra tric ida que encendiera la tea de la discordia.

V . A . cim entará sólidam ente estos derechos, base fu ndam ental de 
la felicidad de nuestra patria ; y  las generaciones venideras acatarán y  
bendecirán el nombre in m o rta l del ilustre  caudillo  que se consagró to- 
do á su nación, ora como m ilita r , ora como ciudadano: la inocente y  
adorada R eina Doña Isabel 11 recibirá de V . A . la nave del Estado in 
dependiente y  libre  de n au frag io , disfrutando los pueblos todos de una 
paz estable y  de una prosperidad 110 aparente.

La M iiicia nacional form ada de los mismos, convencida de que V . A . 
no om itirá  cuantas mejoras sean indispensables á su mas completa o r
ganización y  lu stre , está decidida á con trib u ir á que V . A . lleve  á ca
bo la grandiosa obra de nuestra regeneración y  felicidad. Estos son 
nuestros vo to s ; dígnese V . A . ad m itirlo s , asi como esta felicitación  
que dicto á los nacionales de la antigua B etis , una expresión sincera 
de g ratitud  y  de un puro y  desinteresado patriotism o.

Dios guarde á V . A . muchos años. Sev illa  25  de M ayo de 18 4 1 . =  
Sermo. Sr.= E l subinspector, A g u stín  de Oviedo y  M ontem ayor.= Si- 
guen las firmas.

Sermo. S r . :  E l batallón de M ilic ia  nacional de esta ciudad de A l-  
geciras, campo de G ib ra lta r, representado por los gefes y  demas in d i
viduos que suscriben, considera que fa lta ría  á los principios de gratitud  
y  patriotism o que tiene por d ivisa  de sus procedim ientos, si omitiese 
el m anifestar ostensiblemente á V . A . cuán grata le ha sido la delibe
ración de los cuerpos colegisladores, nom brando á V . A . único Regen
te del R e in o , durante la m enor edad de nuestra R eina Doña Isabel 11; 
fe licita  á V . A . por tan acertada como bien m editada elección. Esta le 
ha sido tanto mas satisfactoria , cuanto que prom etía desde luego de 
las sabias determ inaciones de V . A . un  feliz resultado para el bien ge
n era l de la nación ; ni puéde; dejarse dé esperar asi de quien con tan 
justó titu lo  y  á costa de ¿norm es sacrificios ha merecido obtener e l .hóú- 
roso blasón de libertador de España.

V . A . se se rv irá  acoger benignamente la cordialidad de estos sen
tim ientos , como las mas pura expresión del acendrado patriotism o que 
anim a á los individuos que suscriben y  á todos los demas que compo
nen el batallón que representan. '

A lgeciras 2 4  dé M ayo dé1 1841.= Serm o. S r.= A n ton io  de Lacalle.n  
Siguen las firm as. v'

Sermo. S r . : E l ayuntam iento constitucional de la ciudad de C er- 
v tra  , provincia  de L é rid a , estasiado en la contemplación de las yirtur- 
des cívicas que adornan la noble persona de nuestro dignísim o Regen- 
f e ,  coa voz desm ayada por los in fortunios de la guerra , d irige sus dé
biles acentos á la profunda penetración de Y . A . , en m anifestación del 
jubilo  y  placer en que rebosan los corazones de los fieles cervarien-  
ses por ja  bella elección de V . A . para Regente de la corona de 
España.

¿Jam as amaneció por cierto dia mas venturoso para nuestra traba- 
ida patria! Unidas las arm as y  las letras con lazos indisolubles., es in 
dudable que m ientras el nombre español será acatado y  respetada la 
independencia nacional por todas las naciones de Europa ; las ciencias 
y  las artes estim uladas y  en alto grado protegidas por vuestro sabio 
Gobierno , d ifun dirán  las luces, las riquezas y  el bienestar por todas 
las clases de la sociedad. •

Dígnese pues V . A . en tan afortunada época ad m itir esta declara- 
’cion como un testim onio de sumisión, respeto y  obediencia, entre tanto 
que este cabildo, sobremanera feliz por albergar un dia en su seno al 
esclarecidísimo R egente, queda rogando á Dios guarde largos años la 
vida preciosa de V . A .

C ervera 19  de M ayo de 1841.= Serm o. Sr.= E l alcalde p rim ero  J a 
cinto Sam pere.=biguen las firmas.

A l  Regente del R eino.=Serm o. Sr.: E l brigadier coronel, los dema$ 
gefes y  oficiales del segundo regim iento de in fantería  de la G uardia  
R ea lce  apresuran á m anifestar á V . A . la grata satisfacción que les 
ha causado e l lesu ltado de la votación sobre la cuestión de la Regencia 
del Reino , de tan g rave  im portancia pura los españoles. La elección de 
V . A  por los libres votos de los representantes de la nación para p re 
sid ir como Regente á sus destinos, durante la m enor,edad de la au
gusta R eina Doña Isabel 1 1 , generalm ente deseada, lisonjea p articu 
larm ente al bizarro  ejército que se honra de reconocer á V . A . por su 
cau d illo , y  cuya reputación y  b rillo  no poco deben á la pericia y  ta -  
dento de V . A .

Considerando este evento feliz conjo una segura garantía de la con
sol da. don del trono m onárquico constitucional y  de las instituciones 
l ib re s , y  por consiguiente de la fu tu ra  prosperidad de su patria  , ob
jeto caro á sus corazones patrióticos y  lea les , y  por el cual es b ien  co
nocida la ardiente solicitud de V . A . , suplican á V . A . se sirva  ag ra
dar sus sinceras felicitaciones del a lto  honor que con tanto acierto le ha 
sido conferido y  de qne sus eminentes cualidades le hacen tan digno.

Dios guarde á V . A . muchos años. Barcelona 2 2  de M ayo de 18 4 1 .=  
Sermo. Sr.=Francisco V elarde.

A  S. A. el Regente dél R ein o : Em inentem ente constitucional el 
ayuntam iento  de la in m orta l G eron a , acatando con profundo respeto 
las resoluciones qiie em anan de la representación nac ion a l; se d irige á 
V . A . para expresar que la elección de Regente conferida á V* A . ;  ése 
acto gtandióso que hace una verdad la Constitución del Estado y1 los 
derechos del ciudadano en su parte mas esenciál, ha sido celebrado por 
los habitantes de este pueblo con la afección que en sús péchos sienten  
de constante adhesión a l p rim er gobernante del Estado, a l p rim er sol
dado de la p a tria , a l p rim er ciudadano de la lib re  nación española. 

Haga V. A. Venturoso un pueblo Agradecido, cual se lo prométe y

espera esta corporación m u n ic ip a l, y  la h is to ria , Ick pueblos ilustra
dos, los españoles todos recordarán con adm iración el acto solemne de 
sus representantes en el 10  de M ayo , como vieron coa placer y  nunca 
o lv id ará n  los campos de V erg ara  el m em orable 3 1  de Agosto.

Casas consistoriales de Gerona 29  de M ayo de i8 1 í.= 3 e rm o . S r.-  
Francisco A lb erti.= S iguen  las firm as.

Sermo. S r . : Los gefes, oficiales y  demas indiv iduos del regimiento 
p rov in c ia l de Toledo que tuvieron  , la honra de íe lic ita r a V . A. por 
la instalación de la Regencia Provisional que tan dignam ente ha pre
s id id o , han visto  con el m ayor p lacer, que reunidos ios representantes 
de la nación y  usando de la soberanía nacional, votaron que la Regencia 
se componga de una sola persona y  a l mismo tiem po que esta sea 
V . A . Solo resta la elección de un G obierno celoso de im itar sus eX- 
celsas virtu des : y  deseando contribu ir por su parte a tan grandioso ob
jeto los que suscriben, ruegan a l Todopoderoso que ilum ine á V. 
para nom brar personas con las jéuales se consiga cuanto se desea y  con
venga para rem over los obstáculos que se opongan á la unión y  en
grandecim iento de esta heroica nación.

Rogamos encarecidam ente á V . A . se digne ad m itir esta segunda, 
fe licitación  que le d irigen los que en nombre de sus compañeros tienen 
e l honor de firm ar.

Figeras 20  de M ayo de 1841.= Serm o. Sr.= E l coronel, marques de 
Zayas.= Siguen las firm as.

R egim iento p ro v in c ia l de Ronda. =Sermo. S r ; : Los principios que 
caracterizan á este regim iento se encuentran consignados en otras ex
posiciones que ha tenido la honra de d ir ig ir  á V . A . ,  dándole prue
bas de deferencias, y  considera por lo tanto inoportuno comentar de' 
nuevo la  marcha que se ha trazado seguir siem pre dedicado á defen
der la libertad  de la patria. Sú conducta en circunstancias criticas ro
bustece esta verdad , y  ahora se lim ita rá  á significar á V . A . lo grato, 
que le ha sido el que las Cortes, de opinión con la inm ensa mayoría dé ; 
la  nación , hayan nom brado á V . A . Regente único, congratulándose, 
por lo tanto con la m ayor efusión de este nom bram iento, precursor de 
la era de felicidad y  ventura  que anhela el país, y  term inó seguro’ 
para consolidar la paz que hábilm ente y  con g loria  in m orta l V. A. lia 
conquistado, para que la Constitución jurada sea respetada, para forta
lecer el trono de Isabel II y  para asegurar en fin Ja g u e r  te del ejército 
con ventajas positivas.

A d m irad o r este cuerpo de las v irtu d es cívicas y  m ilitares de V. A ., 
se apresura á fe lic ita rle  lleno del m ayor jubilo y  entusiasmo por tan 
fausto m otivo , y  ruega y  espera se dignará V . A . aceptar esta sincera 
expresión de los sentim ieutos que distinguen á este p rov incia l dedica
do á sostener la Regencia de V . A . y  cuantas disposiciones emanen de  ̂
su elevada autoridad.

Dios guarde á V . A . m uchos años. Granada 27  de M ayo de 1 8 4 1 ,r  ; 
Serm ó. Sr.= E Í coronel de in fa n te ría , José Muñoz.

R egim iento in fan tería  cazadores del R ey  , 1? ligero. =  Sermo. Se
ñor : E l voto de la nación expresado por la m ayoría de sus represen
tantes, lia depositado en manos de V . A . el p rim er lu g ar del Gobier
no de esta vasta m onarquía. A l  hacerlo asi ha expresado la confianza 
general que al pueblo español anim a de que el guerrero  ilustre que lia 
proporcionado la paz , no solo con los esfuerzos de las arm as , si que 
tam bién con los de la política y  el convencim iento, será precisamente, 
el genio del bien que la nación busca ansiosa , para que estrellándose 
contra su justicia y  am or patrio  toda ten tativa de los enemigos de su 
prosperidad, empiece desde hoy la época de ventura  y ffe g u e  con rapi
dez a l estado de grandeza que la pertenece. i

T al confianza en grado sin lim ites ocupó á todos los individuos dei, 
reg im iento que tengo el honor de m a n d a r, desde el momento que el 
Excmo. Sr. inspector general del arm a se s irv ió  anunciar el fausto 
nom bram iento de V . A . para Regente único del R e in o , y  asi tuve la 
satisfacción de m anifestarle como coronel del cuerpo á 8. E. en contes
tación : mas sin em bargo, siendo un sentim iento de unanim idad en
tre los gefes, oficiales y  tropa el e leva r á V . A . directam ente la yoz, 
dígnese V . A . a d m itirla , con la  seguridad de que expresa sinceramente 
los deseos del corazón, y  que este reg im iento tap am ante de su patria 
como discip linado, estará dispuesto a satisfacer las vidas que la t>fré-3 
ció siem pre que lo exija la conservación de la lib e rta d , el decoro na
cional y  el respeto á las le y e s , en cuya firm é resolución renueva á 
=V. A. el juram ento de 'sostener con su 'existencia Cuantas disposiciones 
emanen de V . A . en pro de aquellos sagrados objetos.

Dios guarde la vida. de~Y- A . muchos años. Barcelona de 
de 1841.= 8erm o. Sr.= José Falguera.=Serm o. 3r. Regente del Reino.

A la vista tenemos el prospecto de otra nueva obra que va 
á conmcnzar el Sr. B oix , y que ¿guada, si no excede, en im
portancia á las demas qne lleva publicadas: es el F e b re ro  o 
l ib ré r ía  de ju e c e s  , abogados y  escribanos  , comprensiva Hiéá 
los códigos, c iv i l ,  criminal y administrativo.* La sola cinúi- 
ciaciou de su título basta, y dice pocvsí solo mas que pudié
ramos añadir nosotros; pero no queremos ca lla r la belleza ti
pográfica que no está en relación con lo reducido del 
y que pone (a obra al alcance de toda dase de fortunas. Ki 
pap el, la im presión, la belleza d e ir t ip o , Jo d o  será dignó 
de elogio en esta publicación, que honrará a l  c e l o s o 1 editor 
que la ha empreudido.

B a ñ o s  de S ta, A g u ed a  en M on dragom .  :

Este establecim iento, enriquecido por curaciones prodigiosas que 
han atraído siem pre un concurso numeroso de bañistas, se abre el día 
1? de Ju n io . De sus aguas, dirig idas por un profesor de cirujia y me
dicina in te lig en te , las hidrógeno-sulfurosas son eficaces eu los herpe% 
heridas y  úlceras an tigu as, y  dolores reum áticos. Son ú tiles, y  produ
cen algunas veces efectos adm irables, en: las dispepsias, afecciones ca
tarrales crónicas, congestiones lin fá ticas , e s c r ó f u l a s , . supresiones mens-.
truales, afecciones m ercuriales, d iarreas serosas , in fartos abdominales, 
parálisis y  contracciones de m úsculos, ligam entos y  tendones. ^

La ferruginosa se em plea con buen resultado en las atonías del.ca- 
nal d igestivo, flores blancas, clorosis y  catarros crónicos de la. vejiga

La Regencia provisional del R e in o ; por su decreto de 4 de 
A b r i l  ú ltim o , tuvo  á bien conceder á esta ciudad la gracia de celebra 
una feria  pública en los dias 5 ,  6 y  7 d e ’Agosto dé cada añó; y.*'0?10 
su buen m ercado, pastos y  abundantes aguaderos ofrecen comodidad*, 
á cuantas clases de ganado conduzcan los concurrentes, el ayuntaipien 
to Constitucional, teniendo en consideración lo m u y  acreditada qu® se ] 
encuentra la velada que en los mismos dias tenia , lugar, lo pone e / 
conociiníento de los que puedan tener algún interés en ello para 
efecto# oportunos. A rcos’ de la Frontera 49 de M ayo de 4 84 i.^ R aIIi®1: 1
Rodriguez.= José María Z arzuela , secretario. ; ? .• .<•

Intendencia de la provincia de M adrid,
El Sr. D. Joaquín Jiménez Navarro,.marcpies de Rodezno, 

eesor ó sucesores en el referido titulo, se servirán présen t e r . ■ 

ministracion de Rentas de esta provincia su fe &e existencia y eoiao



. n0 un testimonio expresivo, caso de haber fallecido el prim ero,
• sucesiones ocurridas hasta el día , cuyos documentos deberán

irir en dicha oficina en el térm ino de un mes contado desde ¿sta fe - 
0̂ c jyfadrid 22 de M ayo de 1811.—José María Varona.

¡ I>a Sra. marquesa de L egarda , vizcondesa de V illanueva de A m - 
¡ por si ó por m edio de apoderado, se servirá personarse en esta in - 

( l c n c i a  en el término de un mes contado desde esta fecha para ente
rarse de asuntos concernientes ai expresado titulo. M adrid 22 de M ayo 
je ¿glj.^José V a n a  Varona.

Yo el infrascrito notario de R ein os, escribano de S. M. la Reina 
pona Isabel i i  (que Dios guarde) , público y  del número del crim en 
áeesta muy heroica v illa  y  corte de M adrid.rrD oy fe : Que ante el se- 
¡¡or alcalde constitucional de esta capital D. Tomás de L inacero, por 
d licenciado D. R am ón G il O sorio, prom otor fiscal de los juzgados de 
p r i m e r a  instancia de esta corte , en 11 del corriente, y  por m edio del 
o p o r t u n o  escrito y con presentación de un ejem plar impreso del n ú - 
jiero 9 del lunes 12 de A b r il ú ltim o del periódico :titiifMk> E l Can
i j o ,  d enunció com o subversivo en prim er grado el arnW lo de fon 
do de dicho periódico y  núm ero que principia «P or qué del por qué».

termina “ Tal es nuestro propósito , y  Dios sobre todo». R eunido el 
iurado de acusación en 30 de A b r il, declaró por ocho votos contra uno 
haber lugar á la form ación de causa; y  en su consecuencia dicho se
ñor alcalde constitucional, con su oficio fiel IV del corriente , rem itió 
dicha denuncia con todo lo demas actuado al Sr. D. Benito Serrano 
^Aliaga, decano de los Sres. jueces de primera instancia de esta ca
pital, quien lo d irig ió  al juzgado del Barquillo que despacha el señor 
j). José Serrano y  L eón , juez de prim era instancia de esta villa y  cor
te el que por testimonio de m i el infrascrito escribano, p rin cip ió , y  
lia formal!zafio la correspondiente causa contra D. A ntonio A rm ayor 
V García, editor respons ble de dicho periódico E l Cangrejo , la 
m íe seguida per todos los trámites y  form alidades que prescribe la ley 
de imprenta, reunido el jurado de calificación á la hora de las diez de 
la mañana de este día en la capilla de los estudios de San Isidro el 
Real de esta c o r le , después de la acta de la vista de la causa, presidi
da por dicho Sr; juez de d erech o , é inform ado y  expuesto por las par
tes lo que juzgaron conveniente, el prom otor fiscal, en apoyo fie su 
denuncia;, y  D. Juan T irado com o redactor de dicho periódico en de
fensa del artículo denunciado, y  del editor responsable D. A nton io  
Armayor y  García , se retiró el jurado , y  encerró solo en un cuarto 
contiguo á dicha cap illa ; y  después de pasado un largo rato de confe
rencia, salió el decano de los 12 Sres. jueces de hecho avisando está 
ya celebrado el ju icio por el ju rad o ; y  tomando la presidencia el se
ñor juez de derecho , leyó aquel en alta voz la acta firmada por todos 
los dichos 12 Sres. jueces de hecho, de la que resultó la calificación de 
absuelto, por cinco votos contra siete, él art culo de fondo denunciado; 

i y en seguida recayó en la causa la sentencia, que copiada á la letra 
dice asi:

Sentencia.izEn M adrid á 21 de M ayo de 4844, el Sr. D. José Ser
rano y León , auditor de guerra h on orario , y  juez de prim era instan
cia de esta capital, vista la anterior calificación del jurado por ante in í 
el infrascrito escribano, d i jo :  Que habiéndose observado en este ju i
cio todos los trámites prescritos por la le y , y  calificado los i 2 jueces 

I de ¿echo con la fórm ula de ‘«absuelto». el articuló de fondo del perió
dico impreso titulado E l Cangrejo , núm ero 9 , correspondiente al 
lunes 12 de A b r il del presente año, denunciado el dia 14 del m ism o 
por D. Ram ón G il Osorio , prom otor fiscal dé uno de los juzgados de 

i primera instancia de esta corte , la ley absuelve á D. A nton io  A rm a - 
! yor y García , editor responsable de dicho im preso ; y  en su conse- 
1 cuencia mandó que sea puesto inm ediatam ente en libertad , sin que 

este procedimiento le *cause perjuicio ni menoscabo en su buen nom 
bre y  reputación.

Noti/ique.se esta sentencia que S. S. pronunció, y  firma, dándose co
pia á las partes si la pidieren,- publicándose en esta capita l, á cuyo 
fin se pase el oportuno testim onio con inserción de la m isma y  el cor
respondiente oficio al editor de dicho periódico. A si lo d ijo y  proveyó, 
de que yo el escribano doy  fe.irSérrano y  Leon.zzAnte m i , José R o 
dríguez del Castillo.

La sentencia inserta está bien y  fielmente copiada por su original 
existente en la causa de denuncia expresada , y  lo relacionado mas 
pormenor aparece de .la misma que existe en m i poder y  escribanía de 
mi cargo á que me remito. Y  para que asi conste y  rem itir al editor 
déla Gaceta oficial de esta cap ita l, cum pliendo con lo mandado en 
dicha sentencia, d oy, signo y  firm o el 'presente, compuesto de dos fo
jas útiles con ésta del sello de oficio en M adrid á 21 de M ayo de 4841.— 
José Rodríguez del Castillo.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 9 a las tres de la tardo.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26£ con cupones al 

contado: 2 7 ,2 6  nueve dieciseisavos, , siete dieziseis
«vos y 26f á-v. f. ó yol. y firme: 2 6 f , 27§ y 27 f á v. f. 6
vol. á prima de £  , | y £ por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de ia conversión de la
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 ,00 .
Cupones llamados á capitalizar, 22i  á 60 d. f. 6 vol.: 22 f, 

>d. en carpetas.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 6£ á 60 d. f. ó vol.: 6^ á id. á prima 

i* i  por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres ■ ¿ 90 días , 37¿  pap. Coruña, i* d.
Granada, i  d. 

toris, 15-19. Málaga, £ á par bé
Santander, -f- id.

Alicante, par d. Santiago, 1 pap. d.
¡Welona, ps. fs ,, | b. Sevilla , -£ b.
«ilbao, | id. Valencia , \  id.
Ctíiz, •§. bé Zaragoza , f  d.

Descuento' de letras, á 6 por 100 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A  virtud de providencia del Sr. D. Tom as P acheco, juez de p ri

ora- instancia de esta ca p ita l, refrendada del escribano del num ero 
de la misma D. D om ingo B an dé, se cita y em plaza por el térm ino de 
°cb° meses contados desde 28 de M arzo ú ltim o en que se hizo otro 

l guació, á los que se conceptúen ̂ coEkdereclio a la inm ediación del pa- 
: jonato Real de leg os , fundado por í ) .  M iguel Góm ez del C afal, el 
j 3 1 3  de Enero de Í 7 9 Í , ante el escribano de S, M v D . V icente V i -  
\ y  A cu ñ a .’ y  en  el dia posee D. M anuel G óm ez, vecino d £ ésta

corte , para que dentro de dicho térm ino acudan á deducirle ante el 
citado Sr. juez y  escribanía, prevenidos que de lo  contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel L uceño, juez de p ri
mera instancia de esta heroica v il la , encargado del juzgado de su com 
pañero el Sr. Serrano y  A liaga , refrendada del escribano del número 
D. Nicolás de O rtiz , á instancia de los síndicos de la dim isión de bie
nes hecha por D. M iguel de T orres, se ha señalado para junta general 
de acreedores á dicha d im isión el dom ingo 6 de junio próxim o á las 
diez de su mañana en la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la 
territorial donde fue repeso, apercibidos que la falta de concurrencia 
les parará perjuicio.

Por providencia judicial fecha de este d ia , se c ita , llama y  em pla
za á lodos los que se consideren con derecho á los bienes que ba dejado 
por su fallecim iento el Sr. D. Joaquin González Estéfani, vecino que 
fue de esta corte para que en térm ino de 15 dias comparezcan á dedu
cirle dentro de dicho término en el juzgado de prim era instancia del 
Sr. D. Benito Serrano y  A lia g a , y  escribanía de núm ero de D. Jacin
to Gaona y  Loeclies ; en inteligencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

. En virtud ele providencia del Excm o. Sr. capitán general de esta 
provincia de Castilla la N u eva , se cita , llama y  emplaza á los que se 
conceptúen con derecho á los bienes quedados por fallecim iento ab in - 
testato de D. M anuel B oyra , teniente coronel excedente de estado ma
yor de plaza , para que en el térm ino preciso de 20 dias le deduzcan 
en el juzgado de dicha capitanía general, postigo de San M artin , nú
m ero 7 piso bajo.

En virtud  de providencia del Excmo. Sr. capitán general de este 
ejército y  provincia de Castilla ia N ueva, se ha señalado para junta 
general de acreedores á los bienes quedados por fallecim iento de la 
Excma. Sra. Doña Jacinta Galiano , esposa que fue del Excmo. Señor 
teniente general D. Francisco C abrera, el dia 7 de Junio próxim o á 
las 40 de su mañana en el referido juzgado, postigo de San M artin , 
núm. 7 piso bajo.

Por providencia del Excm o. Sr. capitán general de esta provincia 
de Castilla la Nueva , se ha señalado para junta general de acreedores 
á los bienes y  sueldos que hayan quedado debiéndose á Doña María 
R ita Oleaga , el dia 4 de Ju n io  próxim o á las 40 de su mañana en el 
juzgado de dicha capitanía genera l, postigo de San M a rtin , núm . 7 
piso bajo.

A lcald ía  constitucional de M adrid.—Juzgado del Aavapies.

Habie.ndo sido reclamadas en ju icio de conciliación celebrado ante 
el Sr. D. Juan M anuel O rtiz , alcalde constitucional de esta heroica 
v illa , tres libranzas expedidas por la dirección del tesoro contra la pa
gaduría de A v ila  á favor del habilitado del cuerpo de guardias de la 
Real persona, señaladas con los números 907 de 209 rs. ; 1460 de 109, 
y  1461 de 2 1 9 ; en juntó 519; sus fechas 4 de Marzo la p rim era , y  2 
de A b ril de 1840 las segundas; de conform idad con lo pedido con el 
que las recib ió del habilitado para procurar su cobro , se ha mandado 
que cualquiera que las tenga en su poder, las presente inmediatamente 

,á  dicho Sr. alcaide, por retenerlas indebidam ente ; en; inteligencia que 
cualquiera negociación que se haya hecho, ó haga por el tenedor de- 
ellas será nula y  de ningún valor.

L o que se avisa al publico en conform idad al convenio y resulta
do del ju icio  de conciliación .

En viTtud de providencia  del Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
juez de prim era instancia en esta capita l, refrendada del escribano de 
número D. Justo de Sancha, se cita, llam a y  emplaza á las personas 
que se crean con derecho á la sucesión de dos pequeños vínculos fun
dados por Esteban A lv a rez , vecino que fue de la villa de Navaloarne- 

• ro, el 1? en 'e l año de 1747 y  el 2? en rl de 175Í , con carga el uno 'de 
. cuatro misas y  el otro de dos rezadas cada afro, para que comparezcan 

á deducirle por si ó por m edio de apoderados que legitim am ente les 
representen en el citado juzgado y  escribanía en el térm ino de 30 dias 
contados desde e-l.de este anuncio , bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se dictará la providencia que se considere en justicia sobre la pre
tensión instruida por el actual poseedor D. Juan Lasarte, para que se 
le declare en libertad de enagenar los bienes de dichos vínculos en el 

: concepto de libres por falta de descendientes.

En el juzgado de L edesm a, provincia de Salamanca , se sigue bau
sa crim inal contra Ferm in A lvarez y  Marcos M ateos, vecinos de C i-  
peres, sobre robo que en una tardfc de 4831 ó 32 hicieron á un arriero 
que traía dos caballerías cargadas con sacos en término de 8. Cristoba- 
lejo y  sitio Ifamado la Portilla ; y  com o resulte que le robaron alguna 
cantidad de d in ero , se ha provehido auto para que el sugeto que fíle
se robado en dicho sitio y  en la época expresada, en el térm ino de 45 
dias siguientes á la publicación de este an un cio , por si ó por apode
rado , acuda á este juzgado á hacer las reclamaciones oportunas y  á 
m anifestar si se muestra ó no parte en la causa. Ledesma 25 de M ayo 
de 4844. zzV icen te Hernández.—Por mandado de su m erced, M iguel 
Fuentes A rroy o .

En virtud  de providencia del Sr. D. M anuel María de Basualdo? 
juez de primera instancia en esta capital, por la escribanía del núm e
ro de D. S. M . de G . , se cita , llama y  emplaza á todos los qne se 
crean con derecho á la herencia y  bienes que. han quedado por falleci
m iento intestado de D. T iburcio Perez C uerbo, arquitecto que fue en 
esta corte, para que dentro de 30 d ias, que por segundo térm ino se les 
señala, comparezcan por si ó por m edio de representación legitim a en 
d icho juzgado á usar del derecho qifc crea com petirles, con apercib i
m iento de que no lo haciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en 
tas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á cualquiera persona 
que tuviesemotieia ó se creyese con derecho á un crédito de la deuda 
sin Interes, señalado con el núm ero 36,536, su valor nom inal 43,402 
reales con 48 mrs. , expedido en 4? de Qctubre de 4828 á favor de 
Doña María Curtoi de Oteiza, y  endosado después á favor de D. San
tos Sanz, del com ercio de Záragózá , por quien se ha reclamado su per
tenencia, para que en el térm ino preciso de 20 dias comparezca en 
esta subdelegacion y  escriba nía" m ayor de R entas, sita en 'e l piso bajo 
de la aduana de esta capital á deducir la accioh conveniente ó m ani
festar lo que constare sobre la existencia.de dicho crédito extraviado, 
bajo apercibim iento de que pasado se dará al expediente eL curso de
bido parando el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del E xcm o. Sr. capitán general de este ejército y  
provincia  de Castilla la N u ev a , y  en conform idad á lo  acordado por

los Sres. acreedores á la testamentaría concursada del Excm o. Sr. D o?
Eugenio Eulalio Portocarrero, conde que fue del M ontijo y  de M iran
d a , está señalado para junta general de los m ismos Sres. acreedores el 
dom ingo 43 del presente mes de J u n io , y  hora de las diez de su ma
ñana , en el expresado juzgado, Postigo de San M artin , núm. 7 ,  piso 
bajo ; en el supuesto de que al que no asista le parará el perjuicio que 
haya lu g ar ; advirtiéndose que dicha junta se ha de celebrar en lo su
cesivo todos los segundos dom ingos de cada mes.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid .

Por providencia del Sr. intendente subdtdegado de Rentas de esta 
provincia, se cita , llama y  emplaza á D. A ngel M aría M onti y  Doña 
Francisca García G óm ez, para que en el térm ino de nueve dias que 
por segundo se les señala, se presenten en la escribanía principal de 
A m ortiza ción , calle del L obo , núm. 8 ,  piso segundo, á prestar sus 
respectivas declaraciones en causa crim inal que se sigue sobre falsifica
ción de tres láminas de deuda sin interés contra el Estado, apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Excm o. Sr. capitán general de este 
ejército y  provincia de Castilla la n u eva , y  á instancia de los síndi
cos nombrados por los acreedores á la testamenteria concursada del 
Excm o. Sr. D. Eugenio E ulalio Portocarrero, conde que fue del M on
tijo y  de M iranda, se cita nuevam ente, llam a y  emplaza á todos los 
que se consideren acreedores á la referida testamentaria , y  que hasta 
ahora no se.hayan presentado , para que á la mas posible brevedad lo  
verifiquen en el citado juzgado, Postigo de San M artin , núm. 7 , piso-- 
ba jo, con apercibim iento á los que no concurran de pararles el perjui
cio que haya lugar.

S U B A S T A S .

En virtud de providencia del Sr. D. M anuel M aría de Basualdo, 
juez de prim era instancia en esta capital, refrendada del escribano del 
núm ero D. José García Varela , se saca á publica subasta por térm ino , 
de 30 d ias, la casa calle de Jaccm etrezo, núm. 57 , n u evo, 44 antigüo, 
de la manzana 36 5 , perteneciente á la testamentaria de D. José V áz
quez , vecino que fue de esta c o r le , que consta de 4646 pies y  cuarto, 
y  se halla tasada por el arquitecto de la académia nacional de S. Fer
nando, D. M artin López A gu a d o , en la cantidad de 457,845 rs ., á 
deducir cargas. Quien quisiera hacer postura acuda ante dicho Sr. juez 
y  citado escribano, que se le adm itirá siendo arreglada.

A  voluntad de sus dueños y  por providencia del Sr. D. M anuel 
María de B asualdo, juez de primera instancia de esta capital, refren
dada del escribano del número D. José García Varela , se saca á pú
blica subasta por térm ino de 50 dias, una casa sita en esta población
y  su calle de la Justa, esquina á la de Peralta , señalada con el núm e
ro 7 , nuevo , y  8 viejo de la manzana 46 6 , la cual tiene de sitio 5062 
pies, y  está tasada en 200,348 rs., 53 mrs. á rebajar cargas; quien q u i - ; 
siere hacer postura acuda ante dicho Sr. juez y  citado escribano, que se 
le adm itirá siendo arreglada.

Por providencia del Sr. D. Manuel María de Basualdo, juez toga
do de prim era instancia de esta capital , refrendada del escribano del 
húm ero de la misma D. José García V arela, se saca á pública subas
ta por térm ino de 30 dias una casa sita en esta población y su calle 
del A g u ila , señalada con el núm. 25 de la manzana 441, la cual se- 

i gun la tasación practicada por el arquitecto de la académ ’.a nacional 
> ; de San Fernando, D. M artin López A guado , consta de 7527£ p ies . y
” se la ha dado de valor 98j434 rs. , de cuya súma sé han de deducir las

cargas á que esté, afecta. Quien quisiere hacer posLura acuda ante dicho 
¿>r. juez y  citado escribano que se le adm itirá siendo arreglada.

E l intendente m ilitar del distrito y  ejército de Cataluña. Debiendo 
contratarse el sum inistro de pan , cebada y  pa¡a para las tropas y  caba
llos estantes y  transeúntes en este distrito y demas clases que lo dis
frutan por ordenanza ó Reales órdenes , por térm ino de un año que 
dará princip io en IV'de Octubre del presente, y  concluirá en 50 de Se
tiembre de 4842, se saca á públiea subasta este serv icio , para cu yo  
único remate se señala el dia 25 de Ju lio  próxim o á las once de su m a
ñana en los estrados de esta intendencia m ilita r , sita en el ex -conven 
to de Santa Mónióa.

Las posturas se adm itirán, ya sea por todo el distrito y  reunión 
de artículos , ya cou  separación de estos y  lim itación á cada una de las 
provincias, partidos ó puntos de sum inistro, y  los que gusten hacer 
proposiciones por sf b-por m edio de apoderados, ó por pliegos cerrados 
con anticipación al rem ate, podrán presentarlas con oportunidad de 
tiem po en esta intendencia ó en Jas comisarias de guerra de las plazas 
de Figueras, G eron a , Tarragona, Tortosa, L érida , Seo de U rgel, 
Cardona y  M anresa, autorizadas para recibir las parciales, en cuyas 
oficinas y  en 1a secretaria de esta intendencia se hallará, de manifiesto 
el pliego general de condiciones á qué el contrato ha de sujetarse. Y  
para que llegue á noticia de todos lie dispuesto que este edicto tenga la 
circulación y  publicidad prevenidas por el Gobierno.

Barcelona 24 de M ayo de 4814.—P. A . D. S. 1. M .irEI interventor* 
Venancio Diez de la Puente.z:El secretario, Juan Francisco de Escau- 
riaza.

En virtud  de providencia del Sr. D. José Serrano y  L eón , m inis
tro honorario de la audiencia de B urgos, y  juez de prim era instancia 
de esta v i l la , refrendada del escribano de núm ero D. Carlos R od rí
guez de M oya , que despacha la escribanía vacante de D. Ju lián  Gar
cía H uerta, se sacan á publica subasta por térm ino de 30 d ias, conta
dos desde h o y , para pago de acreedores, una casa sita en el pueblo de, 
Ballecas y  su calle de P into , y  linda con casas de D. M iguel Aguado 
y  Salinas, Eugenio León y  D. M iguel Casado, que comprende 3,743r 
pies superficiales,, retasada en la cantidad de 6,482 rs.

Una viña en el térm ino de dicho p u eb lo , donde llam an las V iñax 
nuevas, conocida por la del Chorrero, que tiene 4,460 cepas y  9 o liv os , 
retasada también en 2,680 rs.  ̂  ̂  ̂ ,

Una tierra de caber cinco cuartillas en dicho térm ino y  sitio lla
mado del B arranco, tasada en 487 y  m edio rs.

Otras cuatro tierras en el m ism o térm ino, una donde dicen el A l 
caparral, su caber seis fanegas: otra de tres fanegas en el m ism o sitio: 
otra en la casa del P errito , de seis fanegas, y  ía otra de una fanega 
en Valdeollas , tasadas en 3,240 rs.

L a persoha que quisiere hacer postura acuda ante el referido señor 
juez y  citada escribanía, donde se le adm itirá siendo arreglada. Y  se 
previene que para su remate está señalada la hora de las diez del dia 5  
del próxim o mes de Ju lio  en la audiencia de S. S. que la tiene en la  
calle de Barrio n u ev o , núm. 4 5 , h u e v o , cuarto principal de la iz
quierda*,

Ayuntam iento constitucional de R etís .

P or disposición del ayuntam iento constitucional dp la presente, v i
lla en los dias 40 , 20 y  30  de Ju n io  próx im o desde lás doce á la‘ una 
del dia, sé subastará en el lugar acostum brado de las catear fconsistoria-



les la empresa sobre la construcción 3o una mina para el riego y fa
bricación en esta v illa  y  sil térm ino, y  demás obras que se expresan 
en el pliego de condiciones, que estará de manifiesto desde el dia pre
sente en poder del secretario del ayuntam iento, para que los licitado- 
ros puedan enterarse de su contenido. Se adm itirán proposiciones por 
escrito basta la una en punto de dicho dia 3 0 , las cuales se rem itirán 
á S. E. la diputación provincia l, que sobre la que estime mas ventajo
sa anunciará y  fijará dia para el rem ate, según lo tiene prevenido.

Reus 1? de M ayo de 1811.rrEl alcalde 3V presidente, José Prius.— 
Por'disposición del ayunlauiiento constitu cion al, José F iguerola, se
cretario.

BIBLIOGRAFIA.

GALERIA DRAMATICA.
D. R O D R IG O  C A L D E R O N  ó L A  C A ID A  D E  U N  M IN ISTRO.

Drama nuevo original en cinco actos por D. Ram ón de Navarrete, 
representado con general aplauso en el teatro del Principe.

Véndese á 8 rs. en las librerías de Cuesta y  de E scam illa , donde se 
halla el drama del m ism o autor titulado Em ilia.

E L  V A S O  D E  A G U A  ó CAU SAS Y  EFECTOS.'

Comedia en cinco actos y  en p rosa : escrita en francés por M r. Scri- 
b e 9 j  traducida por D. A ntonio G il de Zarate.

Véndese á 6 rs. en las librerías de Cuesta y  de Escam illa , donde 
9* hallan las obras dramáticas de este distinguido autor.

NO SIE M PRE  EL A M O R  ES CIEGO.

Comedia nueva original en tres actos, escrita en diferentes metros 
por D. Manuel Juan Diana.

Esta linda producción representada en el teatro del P ríncipe con 
extraordinaria aceptación, se halla á 8 rs. en las librerías de Cuesta 
frente á las Covachuelas y  en la de Escamilla calle de Carretas.

J U A N  D E S U A V IA .

Drama nuevo en cuatro actos y  en prosa representado en el teatro 
de la Cruz.

Véndese á 6 rs. en las librerías de Cuesta y  de Escamilla.

Ortie , historia de España  , sexta  entrega .

Esta obra constará de ocho tomos en 8? m ay or, divididos en 40 en
tregas de 80 páginas cada una, adornadas con 54 estampas históri
cas, 88 retratos de los reyes y  el del autor, grabadas en cobre por nues
tros mejores profesores. A  esta entrega sexta que se anuncia no la cor
responde llevar ninguna estampa.

Se suscribe en M adrid al respecto de 6 rs. vn. cada entrega, en las 
librerías y puntos siguientes: C alleja , Sojo , B oix  y  Hurtado calle de 
Carretas; Sánchez, en la de la Concepción Gerónim a ; Poupart, en  la 
del A ren a l; y  Fuenlenebto en la de F uencarrál, núm. 21 ; Barcelo
n a , Piferrer ; Cádiz, H ortal; V a lla d o lid , Rodríguez ; Granada, Sanz; 
C oruña, Perez ; Pamplona , Longas ; Zaragoza, Polo y  Yagüe ; V a 
len cia , M ullen; Benavente , adm inistración de correos; V ito r ia , O r- 
m ilugue ; Palma , G uasp; y  Santiago, R ey  Rom ero.

Diccionario fraseológico  , español-jaranees y  rlce^versa.

Se avisa á los Sres. suscri Lores para que pasen á recoger la entrega 
segunda que se dio el dia 27.

Se trabaja incesantemente para que esta obra salga con.toda pureza 
ortográfica en la parte francesa, venciendo los obstáculos que son in
herentes al poner en prensa una producción de esta naturaleza. Cada 
entrega consta de 500 frases aproxim adam ente.. Continúa abierta la 
suscripción én las librerías españolas de Castillo , B ru n , V illa  y  gabi
nete de Fr. G erundio $ y  en las extrangeras de Dueñas, Denné H idal
go , Belgo-francesa y  Poupart j á 2 rs. entrega sin anticipación.

Ensayo sobre las garantías individuales que reclama el actual es
tado de la sociedad, por P. E. F. D an nou , m iem bro del Instituto. Un 
r o l  úmen en 4?

Esta obra interesante trata de las garantías individuales debidas á 
todos los m iem bros de la sociedad; de la seguridad de las personas; de 
la propiedad ; de la industria; de la libertad de opiniones; de los G o
biernos que rehúsan expresamente las garantías individuales: d é lo s  
Gobiernos bajo los cuales llegan á ser ficticias las garantías ind iv idu a
les (á  pesar de estar declaradas) por verse perpetuamente anuladas ó 
lim itadas con leyes de excepción ó de circunstancias, de los Gobiernos 
que dan realmente garantías individuales, en un pais donde jamás lo 
han sido.

E l respetable y  tan conocido nom bre del autor y  la materia de 
que trata en sü escrito útil y  recomendable en todos tiempos , y  con 
mas particularidad en el presente, hacen que su lectura sea altamente 
interesante en el dia.

Se halla de venia en las librerías de O rea, calle de la M ontera, 
frente á San L u is , y  en la de H urtado, calle de Carretas, á T 6  reales 
en rústica.

Ordenanzas para todas las audiencias de la Península ó islas adya
centes , mandadas observar por Real decreto de 19 de D iciem bre 
de 1835.

N ueva ed ición , en la cual van añadidas las disposiciones posterio
res relativas á dichos tribunales y  á sus funcionarios hasta M ayo de 
este año de 1 8 4 1 , y  al fin una advertencia sobre k  im presión de los 
aranceles de derechos procesales. Un torno en 8?

Véndese en M adrid en la im prenta de Burgos , y en las librerías 
de Cuesta, Sánchez y Matute á 6 rs. en rústica; é igualmente el R e 
glamento provisional para la administración de justicia , á 7 r s ., y lle
vando los dos en 12 r s .; las L e yes penales vigentes en España , á 10 rs., 
y  e l Diccionario jud icia l ó explicación de las Voces forenses, á 8 rs. en 
rústica y  11 en pasta.

Nuñéz de Taboada. Sé acaban de recibir el. D iccionario español- 
francés y francés-español de dicho autor: dos tomos en 8? francés, 70 
reales en rústica y  80 en pasta ; y  también el D iccionario portátil de 
T ra p a n y , español-fraúces y  vice-Versa; un tom o, 24 rs., en la lib re 
ría  de M onier, Carrera de San G erón im o , en donde se halla de Venta 
la obra Jesucristo en presencia del s ig lo , dos tomos en 8£ m arquilla, 
20 rs. rústica y  24 en pasta. ' "

, G il Blas. Edición española ilustrada con 500 grabados.
Esta esmerada publicación,^prim era que en España, se jia  hecho de 

una obra literario artística , em pleando exclusivam ente recursos espa-t

ñoles, tiene ademas el m érito de llevar al fin de cada tomo y  por vía 
de notas las luminosas observaciones del célebre D. Juan A ntonio 
Llórente sobre el origen español de este interesante rom ance, cuestión 
de m uy alto interés para la gloria literaria de la nación española.

Se ha publicado la entrega 3 7 , y  sigue abierta la sucripcion en la 
librería de Sojo, á 5 rs. adelantados entrega para M adrid ; 3 y  m edio 
para las provincias y  6 para A m érica , franco de porte.

Los Sres. suscriptores á la Jerusalen libertada , poema en 20 can
tos, por T. Tasso, adornada con 21 láminas, pasarán si gustan á reco
ger la segunda entrega á la librería de la viuda de Calleja é h i;os, V a
lencia, en la de Cabrerizo, y  en todas las principales librerías de las 
provincias. Sigue abierta la suscripción á 6 rs. entrega.

SUSCRIPCION.

Febrero, ó librería de jueces, abogados y  escribanos, com prensiva 
de los códigos c iv i l ,  crim inal y  adm inistrativo, tanto en la parte 
teórica com o en la práctica, con arreglo en un lodo á la legislación 
hoy v igen te , por el lim o. Sr. D. F lorencio García G oy en a , magis
trado honorario del supremo tribunal de Justicia , regente que ha si
do de las audiencias de Valencia y  B urgos, m inistro de la de esta 
corte y  antiguo sindico consultor de las Cortes y  d iputación perm a
nente de N avarra , y  D. Joaquín A g u ir re , doctor y  catedrático de la 
universidad de Madrid.

El Sr. D. Eugenio T ap ia , nuestro apreciable am igo , hizo al pú
blico un im portante servicio dando á luz su Febrero N ovísim o. Cual
quiera que lo haya leído con mediana d eten ción ,.y  cotejádolo con el 
Febrero adicionado y  reform ado anteriorm ente, habrá encontrado 
realizadas las promesas y ventajas anunciadas en el prólogo ó pros
pecto del Sr. Tapia. Pero los pocos años trascurridos desde la publica
ción del Febrero N ovísim o, equivalen largamente á muchos siglos, 
tanto bajo el aspecto de la legislación com o bajo el p o lítico , y  de con
siguiente lian dism inuido la utilidad de una obra que en su original 
y  modificaciones posteriores estaba calcada sobre un sistema ú orden 
de cosas, m uerto y a , ó por lo menos m oribundo.

A u n  antes de que llegara este gran cam bio ó trastorno, la sola 
publicación del Código de com ercio había inutilizado en parte los tra
bajos del Sr. T ap ia , que ocupan 219 páginas de su tom o m ; mas al 
presente lo quedan otros m uchos, ó por la absoluta supresión de las 
materias sobre que versaban, ó por las m odificaciones y  nueva planta 
que lian recibido de la nueva legislación. Ocioso es presentar pruebas 
de lo que está al alcance y  vista de todos: el sistema m unicipal es en
teramente n u evo, los institutos religiosos han desaparecido; y  con es
to viene á quedar sin uso lo que en diferentes lugares del tomo i se 
dice sobre oficios concegiles, m on tes , dehesas , pastos, propios y  arbi
trios y  pósitos de los pueblos, asi com o sobre renuncias y  sucesión de 
religiosos.

Lo m ism o puede decirse en parte de la materia de m ayorazgos 
tratada latamente en el tomo i i , y  aun mas de la venta . de bienes 
eclesiásticos, y  de oficios jurisdiccionales: la mesta tampoco es hoy  lo 
que entonces ; y  estas ligeras indicaciones no las. presen tamos sino co
m o muestra ó bosquejo de otras muchas supresiones ó variaciones que 
se om iten.

De m ayor monta todavía y  de no m enor utilidad son las noveda
des introducidas en el ram o ju d icia l, com o se echa de ver por el re
glam ento provisional de 26 de Setiembre de 1855, para la adm inistra
ción de justicia , del titulo 5o, de la Constitución de 1812 , y  de los 
Reales decretos de 4.de N oviem bre de 1838, sin contar los de las Cortes 
de la anterior época, hoy restablecidos, y  los nuevamente dados por las 
posteriores. Por manera que han llegado á caducar para los pleitos no 
incoados antes del 13 de A gosto de 1836 , los recursos de segunda su
plicación y  de injusticia notoria, y  caducaron para todos los extraor
dinarios, que el Sr. Tapia ha incluido en el tratado segundo de su to
m o i x ,  tomándolos del Sr. Elizondo. Han desaparecido tribunales y  
jurisdicciones, y  en algunos de los que todavía subsisten, com o los de 
Hacienda , se han hecho modificaciones im portantes; la adm inistra
ción de justicia es ya mas sencilla y  un iform e, y  lo será todavía mas 
cuando tenga su cabal cum plim iento y  desarrollo el art. 4? de la Cons
titución política de 1837.

Era pues preciso refundir el Febrero reform ado del Sr. Gutiérrez, 
no menos que el N ovísim o del Sr. T a p ia , acom odándolos á la actual 
legislación, tan diferente en muchos de sus ram os de la que regia 
cuando aquellos fueron publicados. Esta es la enojosa tarea que habe
rnos tomado á nuestro cargo, consultando mas nuestros buenos deseos 
y  la utilidad pública que nuestras cortas fuerzas y  conocimientos.

El Sr. Tapia ha acreditado su buen ju icio siguiendo para la d iv i
sión de materias el orden trazado en las instituciones rom anas, y  
adoptado en el código francés: nosotros no podemos prescindir de im i
tar tan. buenos ejemplos. Hablaremos pues, prim eram ente de las per
sonas, y  en segundo lugar de las cosas, consagrando á cada uno de 
estos objetos un lib r o , con lo q u e  vendrá á completarse un código, 
propia y  rigorosam ente c iv il. M as. no por esto le seguiremos en la 
distribución ó colocación que de las diferentes materias hace en el 
porm enor de los capítulos : este es ya un punto secundario, en el que 
no puede haber igual uniform idad entre particulares, com o no la hay 
entre las instituciones y  código m encionados, n i en el nuestro de las 
Partidas.

Por de,pronto descartaremos de esta parte c iv il todo lo que en rea
lidad es adm in istrativo, á cuyo ram o dedicaremos un tomo ó tratado 
aparte a), fin de la obra: asi concillárem os la utilidad de los,lectores 
con la claridad y  el buen orden, porque es ya tiem po de que no se 
interpolen y  confundan materias tan diversas.

Colocaremos otras en el lugar que á nuestro corto entender sea 
mas adecuado, aprovechándonos indistintam ente de uno ú otro de 
aquellos códigos, birva de ejemplo la materia de restitución in inte-  
grum  ó por entero, y  la de los escribanos é instrumentos públicos; no
sotros creemos que no han debido invertirse el orden y  lugar que tie
nen en las Partidas. Por el contrario, dedicaremos un titulo particu
lar á la prescripción com o uno de los modos porque fenecen y  se ex
tinguen las obligaciones, porque es de m ayor uso y  extensión en las 
acciones personales que en lasyeales , y  lo m ayor debe alraer á lo me
nor cuando no pueden dividirse cóm odam ente ; fuera de que por este 
m edio se evitarán repeticiones mas ó menos prolijas. Con igual liber
tad, y  por las mismas consideraciones de unidad y  sencillez, procede
remos en otras m aterias, según verán nuestros lectores, al paso que 
trataremos otras en títulos ó secciones particulares para m ayor clari
dad y  por exigirlo  asi su im portancia.

Vendrán después todos los juicios civiles ó siase el código de pro
cedim ientos, sin om itir ninguno de ellos, y  abrazando desde-el de paz 
ó conciliación ante el alcalde , hasta el recurso de nulidad ante el su
prem o tribunal de Justicia : en esta parte se dará también lugar á los 
recursos de fuerza y  de retención de bulas.

E l ínism o m étodo natufál y  aun necesario nos proponem os seguir 
en lo crim inal. Trataremos prim eram ente la parte teórica, ó séase de 
delitos y  penas , según la legislación jv igen te , por desgracia harto de
fectuosa, y  que clama por uua pronta reform a; eíi seguida lo haremos 
de la parte práctica ó séase de procedim ientos crim inales: en Una y  
otra abrazaremos los cielitos de fraude y  contrabando, y  cerraremos 
la obra con el tratado ó tomo de la parte adm inistrativa.

Cadá uña de las materias irá acompañada de sus respectivos for
m ularios de escrituras o instrum entos, y  Ja  de juicios de los corres
pondientes á todas sus actuaciones.

Las hemos d iv id id o  en títulos y  secciones porque esto ayuda m u
cho para su m ejor distribución yu p ayor c laridad , según lo vemos en 
el Código (Je.com ercio; y  la num eración en cada una de las, partes ó 
códigos será.seguida sin interrupción hasta e j 'f in , porque facilita so- 
bremanara la rem isión y  evacuación cíe las citas. Con soío indicar el

núm ero se tendrá lia m isma ventaja que con la cita Je uno de los ar 
ticulos de aquel cód igo , sin necesidad de hojear libros, títulos y ca[ 
pitillos.

Por las mismas consideraciones de claridad y  ahorro de trabajo s 
pondrán las citas de las leyes á continuación de la doctrina ó disp0 ‘ 
cion que se tome de ellas.

Aunque conservamos íntegra la doctrina de F ebrero , no por eso 
habernos renunciado á la libertad de com batirla por notas, cuand0 no 
la hallamos apoyada en ley  expresa, ó a falta de ésta en sólidas ra° 
zones.

Repetim os con franqueza y  sinceridad que hemos acometido una 
empresa superior á nuestras fuerzas; pero téngasenos en algo la buena 
voluntad , y  lo vasto y  arduo de la misma empresa; tal com o salga la 
obra creemos que proporcionará mucha utilidad sobre las anteriores 
lo que será siem pre una ventaja y  progreso; y  hasta de nuestros m|ŝ  
inos erroros ó defectos podrán otros tomar ocasión para evitarlos v 
perfeccionarla en lo sucesivo. j  *

Condiciones de la suscripción,

Constara esta nueva edición del Febrero de ocho tomos en 4? pro* 
lon g ad o , déjjbuen papel y  tipos nuevos, en un todo igual al pros.  
peeto. “

Para la mas fácil adquisición de obra tan útil é indispensable se 
divid irá en 16 entregas , y  cada mes se publicarán dos poco mas órne
nos que form arán un tom o, para el que se dará una cubierta impresa'

El.cuaderno prim ero saldrá el dia 15 de Ju lio  p róx im o , el segun
do com pleto del tomo prim ero se publicará el 1? de A gosto , y  sucesi

vam en te  de 15 en 15 dias poco mas ó menos se d^rá una entrega. A la  
publicación del séptimo tom o quedará cerrada la suscripción.

P recios por suscripción.

M a d rid : Cada tom o papel fino inglés 26 rs. Idem  español 20. Pro
vincias : cada tomo papel fino inglés 50 rs. Idem  español 24.

P recios ju e r a  de suscripción,

M adrid : Cada tomo papel fino in g lés , rústica 30 rs. Idem espa
ñol 24. P rov in cias: cada tomo papel fino inglés 52. Idem español 20

Cuyos precios son sumamente arreglados comparados con los del 
Febrero reform ado por el Sr. Tapia , y  m ucho mas con las mejoras que 
obtendrá esta obra tanto en su arreglo to ta l, com o en el tamaño mas 
elegante, papel superior y  gusto tipográfico que no dejará que desear, 
á cuyo fin nada om ite su editor , para que salga al público con el ma
yor lustre posible.

E l pago se podrá hacer por tomos ó entregas, y no se exige adelan
to alguno.

A l  fin de la obra se insertará la lista de los suscritores, la que debe 
quedar concluida totalmente á fines de Febrero de 1812 ó antes si lees 
posible á su editor.

Puntos de suscripción,

M adrid : L ibrería de su editor B o ix , calle dé Carretas; y en lag 
provincias : A l c o y , Cabrera. A lgeciras, G rim aldi. A lica n te , Carrata- 
lá. A lm e r ía , Santa María. A v i la ,  A guado. Badajoz, Viucla de Carri
llo. Burbastro, Lafita. Barcelona, Sauri. B ilbao , García. Burgos, Ar- 
naiz. C á d iz , Feros, V ida l y  Llórente. Cartagena, Benedicto. Caste- 
l ló , Gutiérrez Otero. Córdoba , Noguer y  Man té. C oruña , Perfz. 
C uenca, Mariana. F e rro l, Taxonera. G ib ra lta r , R . L. Hepper. Gra
nada , Sanz. Guada la ja ra , R uiz. H abana, Boix. Iluelva , Galvéz. 
Jaén, Orozco. Jerez, Bueno. León, Fernandez y  M iñón. Logroño, Ruiz. 
L u g o , Pujol y  Macia. M ahon , Sitges Faner. M álaga, Carreras y Me
dina. M ondoñedo, Delgado. M u rcia , Benedicto. O rense, Gómez No- 
voa. O viedo, García Longoria. P alm a, Guesp. Pam plona, Erasun. 
Plasencia , Pis. Pontevedra, García. Puerto de Santa M aría , Valñer- 
rama. P u erto -R ico , Dalmau. Salam anca, Blanco. San Sebastian, Ba- 
roja. Santa Cruz de T enerife , R am írez. Santander, Riesgo. Santiago, 
R ey  Rom ero. Segovia, A lejandro. Sev illa , A lv a res ; redacción del Se
villano. T arragona, Puigrubi y  A urin . T o ledo, Hernández. Tortosa, 
M iró. V alen cia , Mariana. V a llad olid , R odríguez. V itoria , Orinilu- 
gue. Z a m ora , Solalinde. Zaragoza, Heredia.

Y  en las oficinas de correos de A lbacete, A n d ú jn r , Antequera, Be
navente, Cáceres, Cartagena , C iu d ad -R od rigo , Córdoba, Eqija , Ge
rona , G ijon , H u elva , M on tilla , Osuna, San Sebastian, Segovia, .Se
v illa , T alavera , T arancon , T e ru e l, Tolosa , T u y  , V ig o  y Zaragoza.,

Anuncio importante
Las com posicionas quím icas tan acreditadas, inventadas por el doc

tor O ñez, se hallan únicamente en la calle de H ortaleza, número 17, 
antes 1 5 , inm ediato al café de B ilbao , reja negra.

Paquetes de naranja y  lim ón  para hacer de pronto un refresco muy 
grato.

Pastillas pectorales, tan prodigiosas para las toses pertinaces, ca
tarros y  enfermedades del pecho.

Idem  antisifiliticas, verdaderas del doctor Gosalves.
Aceite cajpilar; prim era clase, paVa hacer salir el pelo auh á los 

calvos mas envejecidos.
Idem  de segunda para conservarlo.
Idem  para que no sa|gan canas.
Aguas preciosísimas para blanquear la dentadura y  hacer crecer 

las encías, y  para quitar las ^manchas, pecas y  arrugas. ;
Preservativo eficacísimo para no padecer dolor de muelas y  afirmar 

la dentadura.
Pomada , polvos y  aguas superiores á las inventadas en Francia é 

Inglaterra para teñir el pelo. r , '
Polvos admirablesépara hacer, caer el vello. > U  ,
Idem  para matar las moscas. ( j
Idem para afilar las navajas de afeitar.
Idem  para hacer de pronto tinta superiqr é incorruptible.
Idem  para charolar botas. . " ' " á
Emplasto m u y  experim entado páí;a curar los callos y  clavos. {
Tinta indeleble para m arcar la ropa blanca.
Elixir, que fortifica poderosamente* la vista cansada ó débil-y  la 

precave ele fluxiones y  otras enfermedades.
C olirio  para losK)jos, m uy experim entado, que ha ex tin g u í#  nu

bes de algunos años y  curado fluxionés crónicas en personas casi 
ciegas. .

Espíritu que quita las manchas ó m ugre del paño.
Pomada igual á la que con tanta profusión gastaba la Reina Ma.- j 

ría Luisa para im pedir que el pelo se la cayese, yapara suavizar

P om ada dentrífica de idem . ; "
' A gua de Colonia .superior y  su quinta esencia &<?. Scc,

T E A T R O S
P R IN C IP E .. A  las ocho y  media de la norhe.^^SínfoDia*2® 

La berlina dei em igrado.=Boleras á seis.

CRÜ Z¿ A las ocho y media , dé Ja noche.=Sinfonía.s=:í!̂  
Cardenal y el J u d ío .= B a ile  nacional.




